
Uniwrtifud Nac¡otúl de Sara
*& Regional Oráñ

En trunslclón a Facllllad
Abarudo N" 75 ¡

Telelú 0387842 I 388

..2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

SanRamóndelaNuevaOrán 2I 0[T 20?¿

IJxpt'd iente Electrónico No SO-34012024.-

Reso I ució n No S0-680/2 0 24.-

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución indicada precedentemente, se reconoce los gastos de

Seguro, para una delega ción de alumnos de la nlateria "Practicc de ormaclo n II" de Ia carrera
Ingenierí a en Recursos Naturales y Medio Anrbicnte tlc la Sede Regional Orán en Transición a
Facultad de la Universidad Nacional de Salta, que realizaron una salida de campo a la Reserva
Municipal El Saladillo. el dia l8 de Octubre de 2024. desde horas 07:30 a l3:30 hs.

Que, la la [ng. María Cecilia Nicolópulos, docente de la catedra informa que no
se pudo realizar el viaje previsto debido al mal clima, por lo que solicita modificar la fecha de
realización del mismo para el día 0l de noviembre de2024.

Que, Dirección General de Adnrinistración toma conocimiento y eleva el informe
correspondiente modiflcando la fecha del viaje par-a el día 0l de noviembre de 2024, de 07:00 a
l3:00 hs.

Que, se debe elaborar el acto adnrinistrativo que avale todas las actuaciones; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Modit.icar el Artículo l'de la ResolLrción N' 50-660/2024, en lo que respecta a
la fecha y hora de la s¡lida de campo que realizaran los alumnos de la materia 'rPractica de
Formación II" de la carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Sede
Regional Orán en Transición a Facultad de la Univcrsidad Nacional de Salta, a la Reserva
Municipal El Saladillo, para el día 01 de noviembre de 2024, de 07:00 a l3:00 hs.

ARTICULO 2o: Cursar copia de la presente a SecretarÍa Administrativq Dirección General de
Administración, consejo Asesor y Dirección Ecorórrica Contable y patrimonial de la Sede para
su conocimiento y efectos.-
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VISTO:
La Resolución N'660/2024 de la Sede Regional Orán, en Transición a Facultad

de la Universidad Nacional de Salta; y
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